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os ac os e mcu ura y escor es a e que 
fué victima el senor Richard M. Nixon, Vice 
presidente de la gran Nación del Norte. 

5. Se leyerou y pasaron a la Comisión de 
Hacienda, los siguientes proyectos de ley 

~m por los cuales se faculta al Püder Ejecutivo 
a efectuar transferencias de parlidas en el 

• 2300 Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
vigente: 
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a) Transferencias hasta por la suma de Un 
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da y Crédilo Público; 
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b) Por la suma de Ciento Sesenta y Ocho 
• Mil Córdobas(~ 168 000.00) en el Ra· 

mo de fomento y Obras Públicas; 
c) Por la cantidad de Cuatro Mil Córdobas 

----------~---- ( ~ 4.000 00) en el Ramo de lt Tesorerla 
PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

General; 
d) Por la suma de Vcinliseis Mil Cuatro· 

cientos Cuarenta y Seis Córdobas y 
Quince Centavos (~26.446.15) en el 

Décima Primera Sesión de la Cámara del Se· Ramo de fomento Y Obras Públllas; 
nado, correspondiente a las ordinarias del e) En el Ramo de la Gobernación, transfe· 
octavo periodo constitucional del Congre- rencias de partidas hasta por la cantidad 
so, celtbrada en la ciudad de Managua, de Veinticuatro Mil Córdobas ......• , 
D.N. , a la~ diez y cincuenta minutos de (~ 24 000.00); 
la manana del dla martes diez de junio f) En el Ramo de fomento y Obras Pú· 
de mil novecientos cincuenta y ocho. blicas, transferencias de partidas hasta 
Presidencia del Honorable Senador gene· por la suma de Ciento Cuarenta Mil 

ral José Maria Zelaya C., asistido de los Se· Seiscienlos Cuarenta V Un Córdobas y 
crecarios Honorables Senadores don Pablo Dieciocho Centavos(~ 140.641.18) 
Rener y doctor Fernando Núnez Matus, pri· 6. Se leyó y pasó a la Comisión de Oo· 
mero y segundo respectivamente. bernación el proyecto de ley tendiente a 

Concurrieron además, los Honorables Se- conceder person~rla jur!dica a la Congre¡¡a· 
nadares Abaúnza E., Amador, Belli Chamo· clón <Je Beth~emrtas H11a~ del Sagrado Co· 
rro, Guerrero, Lacayo Hurtado, López frlaz, razón de jesus, establecida en el pals con 
Machado Sacasa, Rivers Delgadillo, Sacasa fines educacionales. .. 
y Sánchez E. · . 7. Se leyó y pasó a la Com1s1ón de Ha· 

. . crenda el proyecto de ley por el cual se au· 
l. Se abrió la sesión. toriza al Poder Ejecutivo para que efectúe 
2. Se leyó y aprobó el acta de la sesión transferencias de partidas en el Presupuesto 

anterior. General de Ingresos y Egresos vigente, hasta 
3. Se leyó tarjeta del Senador don Napa· por la cantidad de Doscientoa Sesenta y 

león Tapia, agradecitndo a la. Cámara las Nueve Mil Ciento Treinta y Ocho Córdobas 
expresiones de pesar que le dirigió en oca· (IJ 269.138.00) en el Ramo de Educación 
alón del fallecimienlo de una hermana suya. Pública • 
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8. Se leyó y se puso a discusión en lo
1 
Córdobas (!J 4.0Ó0.00) en el Ramo de la Te· 

general, en segundo debate, el dictamen soreria General. 
emitido por la Comisión de Gobernación, A discusión en lo particular, se leyeron y 
juntamente con el proyecto de Ley de Pro· aprobaron los artfculos to .. y 2o. de que 
1ección a la Familia de Prole Númerosa,. consla el proyecto, habiéndosele dispensado 

El Honorable Senador doctor ArgOello a moción del 11onorable Senador general 
dijo que recordaba haber leido el proyecto López Irías, los trárnites de segundo debate, 
que se discute, hace algún tiempo y hasta le lectura de autógrafos y aprobación del acta 
parece que fué uno de los dictaminadores; en la parte conducente. 
pero con el objeto de rstudiarlo mejor, se 12. Se leyó y aprobó en lo general, en 
permitfa sugerir a la Mesa pospusiera la dis· primer debate, el dictamen emilido por la 
cusión para la próxima sesión. Comisión de Hacienda, juntamente con el 

El Honorable Senador doctor Sacasa ex- proyecto de ley tendiente a autorizar al Po· 
presó que él le atribula una grandisima im- der . Ejecutivo a efectuar transferencias de 
portancia a ese proyecto de ley, que tiene partidas en el P~esupursto General de ln_gre· 
un gran valor sócial y por esas mismas cir· sos y ~g~es~s v~gente, ha~ta por. la cantidad 
cunstancias adheria a lo expres1do por el de_ Vemtrsers Mil C'!atrocientos ,Cuarenta y 
Honorable Senador dcctor ArgOello. Seis Córdobas y Quince Centavos ....... . 

El Hono1able Senor Presidente manifestó (($: 26.44~. t?) en el Ramo de fomento Y 
que se suspenderla la discu>ión y se reparti· Obras. Pub~1cas. . 
rian copias del proyecto a todos los Sene.res A d1scus1ón en lo parhcular, se leyeron y 
Senadores a fin de que lo estudien mejor ) apr~haron. 1?~ ~rtfculos to. y 2o. de que 
poderlo disculir en la próxima sesión. c?nsta la m1crat1va, d1spensándosele a mo· 

c1ón del Honorable Senador Rener, los Irá· 
9. Se leyó y ap~obó en lo ~.eneral, en mites de segundo debate, lectura de autó· 

pnm~r. debate, el .d1ctam~n emitido por la gráfos y aprobación del acta en la parte 
Com1s1ón de Hac1en.da, 1untame~te con el conducente. 
proye~to de ley tendiente a autorizar al Po· tJ. Se leyó y aprobó en lo general, en 
der E1ecu1ivo para que dentro del Pres~· primer debate, el dictamen de la Comisión 
puesto General ~e lngreso.s Y Egre!Os vi- de Hacienda, juntamente con el proyeclo de 
gente, transfere~c1as d~ parodas hasta por. la ley por el cual se autoriza al Poder Ejeculivo 
suma de Un Millón Cien Mil Córdobas • • . 8 efectuar transferencias de partidas en el 
(($: 1.!00.0~0.~0) en el Ramo de Haciemla Y Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
Crédito Pubhco. vigente hasta por la suma de Veinticualro 

A discusión en lo particular, se leyeron y Mil Có~dobas (4 24.000.00) en el Ramo de 
aprobaron los articulas to. Y 2o. de que la Gobernación . 
consta el proyecto, dispensándosele a mo· A discusión en lo particular se leye1on y 
ción del.Honorable Senador doctor Sacasa, aprobaron los artfculos to. y 2o. de que 
los trámites de segu!'do debate, lectura de consta el proyecto, al que a moción del Ho
autóg9fo& y aprobación del acta en la parte norable Senador df)cfor Guerrero, se le dis
conducenle. pensaron los trámites de segundo debate, 

10. Se leyó y aprobó en lo general, en lectura de autógrafos y aprobación del acta 
primer debate, el dictamen emitido por la en la parte conducente. 
Comisión de Hacienda, juntamente con el 14. Se leyó y aprobó en lo general, en 
proyecto de ley por el cual se autoriza al primer debate, el dictamen emitido por la 
Pocler Ejecutivo a efectuar transferencia! de Comisión respecliva, juntamente con el pro
partidas en el Presupuesto General de lngre· yecto de ley tendiente a autorizar al Poder 
sos y Egresos vigente, por la suma de Cielo Ejecutivo a efectuar transferencias de parfi· 
Sesenla y Ocho Mil Córdobas ( ($: 168.000.00) das en el Presupuesto General de Ingresos 
en el Ramo de Fomento y Obras Públicas. y Egresos vigente, hasta por la suma de 

A discusión en lo particular, se leyeron y Ciento Cuarenta ~il .Seiscienlos Cuarenta y 
aprobaron los artfculos to. y 20. de que Un Córdobas y D1ec1ocho Centavos ..••. 
consta la iniciativa, a la que, a moción del (~ 140.641.18) en el Ramo de Fomento y 
Honorable Senador doctor Guerrero, se le Obras Públicas. 
dispensaron los trámites de segundo debate, A discusión en lo parlicular, se leyeron y 
lectura de autógrafos y aprobación del acta aprobaron Jos artfculos to. y 2o. de que 
en la parte conducente. consla la inicialiva, dispensándosele a mo· 

1 l. Se leyó y aprobó en lo general, en ción del Honorable Senador doctor Núnez 
primer debate, el dictamen de la Comisión Matus, los trámites de segundo debate, lec
de Hacienda, juntamente con el proyecto de tura de aulógrafos y aprobación del acta en 
ley por el cual se faculta al Poder Ejecutivo la parte conducenle. 
a electuar transferencias de partidas en el 15. Se leyó y aprobó en lo general, en 
Presupuesto Oeneral de Ingresos Y Egresos primer debate, el dictamen emilido por la 
vi¡ente, h11ta por la ~a111idad de Cuatro Mil Comi~ión de Hacienda, juntamenle i;on el 

·, 

1 . ' j 
: 

.. 

* '-i 

., 

,&. 

www.enriquebolanos.org


! 

LA OACET A-DIARIO OFICIAL 2299 

proyeclo de ley por el cual se autoriza al 1 productos e~tructurates de barro por medio 
Poder Ejecutivo a efectuar transferencias de de un proceso funrlamenlal nuevo en Nica· 
partidas en el Presupuesto General de lngre ragua; que el Ministerio de Econamfa por 
sos y Egresos vigente, por la suma de Dos· resolución emitida con fecha siete de Agos· 
cientos Sesenta y Nueve Mil Ciento Treinta to del corriente allo, previo dictamen de la 
y Ocho Córdobas(~ 269.138.00 en el Ramo Comisión Consultiva de Desarrollo lndus· 
de Educación Pública. tria!, clasificó dicha Planta como Fundamen· 

A discusión en to particular, se leyeron v tal de Industria Nueva; que •Cerámica Chil· 
aprobaron los artfculos to. y 2o. de que tepe, S. A.• aceptó esta clasificación en car· 
consta el proyecto, dispensándosete a mo· ta del 9 de Agosto; 
ción del Honorable Senador general López Por Tanto: 
lrtas, los trámites de segundo debate, lectura De acuerdo con los artlculos 10, 12, 21 y 
de autógrafos y aprobación del acta en la 27 de la Ley de Protección y Estimulo al 

• parte conducente. Desarrollo Industria! 
16. Se leyó y aprobó en to general, en ' . 

primer debate, el dictamen emitido por la Decreta· . 
Comis'ón respectiva juntamente con ti pro- Arto. lo.-Otorgar a •Cerámica Ch11tepe, 
yecto de resolución' por la cual se aprueba S. A.,• en lo que se refiere a la fábrica de pro· 
la Memoria del Ministerio de Agrlcullura y duetos estructurales de barro que ln¡talará 
Oanaderla coirespondlente al ano 1951 - en el lugar llamado cChiltepe• de esta jurls· 
1952. dlc.ción las franquicias y los privilegios si· 

A discusión en lo particular, se leyó y gmentes: 
aprobó el arlfculo Unlco de que consta el a) Franquicia aduanera para la Importa· 
proyecto y 1 moción del Honorable Senador clón de los materiales de construcción 
doctor Machado Sacasa, se le dispensaron qus se necesitan para instalar o montar 
los trámites de segundo debate, lectura de la maquinaria de la fábrica respectiva y 
autógráfos y aprobación del acla en la parte para erigir el edificio de la misma, sus 
conducente. dependencias y obras necesarias, asl co 

17. El Honorable Senor Presidente citó mo viviendas anexas para sus emplea· 
para celebrar la próxima sesión el dia miér· dos y trabajadores; 
coles dieciocho del corriente a la hora re· b) Franquicia aduanera para la Importa· 
glamentaria. ción de artlculos tales como motores, 

18. Se levantó la sesión. maquiuarias, equipos, herramientos, re
puestos y accesorios que se requieran 

/osé Marta Ztlaya C para la debida instalación inicial de la 
Presidente Planta, as! como del instrumental de la· 

Pablo Rentr 
Stcretaro 

Fernando Núil.tz Matas boratorlo ne~esarlo para la fabricación 
Secretarlo y control de calidad de los productos; 

----------------- c ) franquicia aduanera para la importa· 
PODER EJECUTIVO ción de los bienes descritos en los ac.f. 

Hacienda y Crédito Públlco 

Protección Decretada a 1''avor de 
1Cerámica Chiltepe• 

N•. 8 
El Presidente de la República, 

en uso de las facullades que le concede la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial de 12 de Marzo de 1958, 

Considerando: 
Que con fecha 12 de julio del corriente 

ano, el senor Ingeniero Enrique Dreyfus, en 
representación de •Cerámica Chillepe So· 
ciedad Anónima., que es una sociedad mer· 
cantil constituida de conformidad con las 
leyes de Nicaragua y domiciliada en Mana· 
gua, solicitó anle el Ministerio de Economia 

pites anteriores que sean necesarios pa· 
ra el mantenimiento adecuado de las 
operaciones de la planta o para la am· 
pliación o mejoras de sus instalaciones. 

d) Franquicia aduanera para Importación 
de combustible, aceite combustible y 
lubricantes necesarios para producir e· 
nergla o para utilizarse con cualquier 
fin indispensable para la producción de 
la planta; 

e) Franquicia aduanera para la importa· 
ción de materias primas, arlfculos semi· 
elaborados o materiales similares que 
entren en la composición o en el proce
so de elaboJación y empaque o envase 
del producto terminado; 

se clasificara, de acuerdo con la Ley de Pro· 
lección y Estimulo' al Desarrollo lnclustrial, 1 ) 
ta Planta que están instalAndo en el lugar 
llamado cChillepe•, de la jurisdicción de 
Managua y destinada a la fabricación de 

Los privilegios o fránquicias a que se 
refieren los acápites c), d) y e) estarán 
limitados para su aplicación por un lap
so de 1 O anos. 
Exención total de impuestos sobre el 
establecimiento o explotación de la Em 
presa •Cerámica Chiltepe, S. A.• y so· 
bre la producción y venta en fábrica de 
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los productos que elabore por un pe· 
rlodo de 5 anos; 

g) Exención total de los impuestos que gra 
ven el capital invertido directamente a 
fecto a la planta por un perloJo de 5 
anos; 

h) Exención total del Impuesto Sobre la 
la Renta proveniente de la Explotación 
de la planta por un periodo inicial de 5 
anos y reducción en un 50% de este 
mismo impuesto por un periodo de 5 
anos adicionales 

Todos estos términos se contarán en 
la forma establecida por el Arto. 14 de 
la Ley de Protección y Estimulo al De· 
sarrollo Industrial; asimismo las franqui· 
cias aduaneras a que se refieren los in· 
cisos a). b) y c) tendrán las extensiones 
y estarán sujetas a las condiciones esti· 
puladas en el Articulo 11. 

1 ) Aplicar los privilegios y franquicias a 
que se refieren los Incisos f) y g) del ar
lfculo 10 de la Ley de Protección y Es· 
lfmulo al Desarrollo Industrial en las si· 
tuaciones establecidas en los ordinales 
5) y 6) del Articulo 12 de dicha Ley y 
los consignados en el .<\rto. 16 en sus 
respectivos casos. 

Arto. 2o.-Somélese a la •Cerámica Chil· 
tepe, S. A., a todas las obligaciones a que 
la sujeta el Capflulo IV de la Ley citada, se· 
nalándole para que comience sus activida· 
des de producción el plazo de un ano, a par 
!Ir de la fecha en que comience a regir el 
presente Decreto. 

Arto. 3o.-Noliffquese a la •Cerámica 
Chiltepe,_S. A.• el presenle decreto de Pro
tección por medio del Oficial Mayor del Mi· 
nisterio de Economla, para que denlro del 
término de treinta dlas a partir de su nolifi· 
cación manifiesle su aceptación en forma 
legal. 

Arto. 4o.-Este Decreto comenzará a re· 
gir desde el dia en que la firma •Cerámica 
Chillepe, S. A.• lo acepte en las condicio
nes eslablecidas en el Art. 27 de la Ley Men 
clonada y deberá publicarse en •La Gace· 
ta•, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D. N., a los trece dlas de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho.-LUIS 
A. SOMOZA D., Presidente de la Repúbli· 
ca.- Luis A. Cantarero, Ministro de Econo· 
mla por la ley.-J. J. Lugo Marenco Minil· 
tro de Hacienda y Crédilo Público, por la 
ley. 

Decreto No. 8 de Hacienda 

N<>. 8 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le conliere el 
Arto. 83 de las regulaciones presupue>tarias 
vigentes, modificado por el Arto. 3 del De· 

creto No. 347, del 21 de Agosto próximo 
pasado, que dice: 

Que el Arto. 83 del Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos de la República 
1958 1959, debera leerse: Articulo 83. -El 
Rubro Varios •Partida de Nivelación•, que 
figura en el Ministerio de Hacienda, podrá 
ser elevado por medio de Decreto del Po· 
der Ejeculivo tn el Ramo de Hacienda, has· 
la la suma de es 2.500.000.00, siempre que 
una ve~ liquidado el Presupuesto 1957-1958 
el Déficit calculado de CJ8.731.700.00 hubie
re bajado en una suma igual o mayor al 
monlo de la Partida de Nivelación que se 
crea. 

Por Cuanto: 
La liquidación del Presupuesl<> 1957/1958 

arrojó un Déficit de CS5 563 857.18 y no ..•• 
CS8.731, 700.00 que fué el déficit calculado, 

Por Cuanto: 
En el Decreto No. 7 del 26 de Septiembre 

de 1958 se 1mp!ió en CSl.076.061.16 la Par· 
tida de Niveladón del Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos vigente, por lo cual 
todavfa hay disponibilidad de ampliar esa 
partida. 

Por Tanto: 
Decreta: 

Unico.-Amplfase en la cantidad de. 
CS269.782.62 la Partida 0701·2809-Varios·· 
Partida de Nivelación correspondiente al Mi 
nislerio de Hacienda y Cré:lito Público. La 
presente ampliación se tomará de las Reser· 
vas acumuladas de las Rentas Nacionales. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los treinta dfds del mes de Septiem· 
bre de mil novecientos cincuenla y ocho. -
(f) LUIS A. SOMOZr\ D., Presidente de la 
República.-(1) Karl J. C. H. Hueck, Minis
tro de Hacienda y Crédito Público. 

Terrení» Comprado en C8 10.000 
Pera Ocpartamento de t.:arreleras 

No. 10 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
Primero: -Autorízase al Fiscal Oeneral de 

Hacienda, doctor Vicente Navas Arana, pa· 
ra que ante el Nolario Público que él mismo 
escoja acepte la venia de un lote de !erre· 
no de cualro manzanas de cabida. situa· 
do en jurisdicción de Nandaime, departa· 
menlo de Granada, y que el senor Eduardo 
Monterrey Rocha vendeni al Fisco o Ha
cienda Pública por el precio de diez mil cór
('f 10,000 00). Dicho lote será una desmem· 
hración del terreno comprendido dentro de 
los siguienles linderos generales: Oriente 
y Norte, potreros de Filadeifo Dávila; Occi· 
denle, carretera a Nandalme; Sur, propiedad 
de José de jesús Barbosa, camino de por 
medio; inmueble que está inscrilo en el Re· 
gistro Público de Granada, con el número 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OflCIAL 2301 

5734, folio 124 del Tomo 74, asienlo 5o., 
Sección de Derechos Reales, Libro de Pro· 
piedadts. 

Segundo: - El lote que el gobierno no ad· 
quirirá se localiza de la siguiente manera: 

•Partiendo de la orilla de la Carretera 
lnter-Amerlcana Sur y camino •El Socorro•, 
lado Este, hacia el Oeste se miden ciento 
treinta y cinco metros treinta y seis cenlfme· 
tros, con los siguientes rumbos: rumbo Nor 
te de cuarenta y tres grados cuarenta minu 
tos; Oeste ¡se miden treinta y tres metros 
rumbo; Norte cincuenta grados, cero cuatro 
minutos; Oeste se miden treinta y tres me· 
tros; rumbo Norte, cuarenta y dos grados, 
cero seis minutos; Oeste, se miden treinta 
y cinco metros treinta y seis centfmetros; 
de este punto y rumbo Norte cincuenta y 
ocho grados Este, se miden doscientos dos 
metros, doblando hacia el Este, con rum· 
bo Sur cuarenta y siete grados, cincuenta 
y tres minutos, treinta segundos; Este, se 
miden ciento setenta y oc h o metros, o 
sea hasta el camino de El Socorro, y si
i¡uiendo este camino rumbo Norte ochenta 
y siete grados, siete minutos Oeste, se mi· 
den cuarenta y cinco metros ochenta y nue
ve centfmetros; rumbo Sur och·enla y un 
grado, cincuenta y siete minutos Oeste, se 
miden treinta metros noventa y cinco cen 
lfmelros; rumbo Sur sesenta y siete 11:rados, 
treinta y tres minutos Oeste, se miden cin· 
cuenta y ocho metro.! ochenta y ocho cen
tfmetro1; rumbo Sur, cincuenta y ocho gra
dos Oeste, se miden noventa y nueve me· 
tros, dos centfmetros lo que da un total 
ds doscier:itos treinta y cuatro metros y se
tenta y cuatro centfmetros, todo con un á· 
rea total de cuatro manzanas o veintiocho 
mil ochenta y nueve metros cuadrados y 
con los si11:uientes linderos: especiales: Nor· 
te, Eduardo Monterrey; Sur, Eduardo Mon
terrey, carretera lnter-Americana; Este, Sal· 
vador Monterrey, camino de El Socorro en 
medio y Oeste Eduardo Monterrey. 

Tercero:-EI Estado adquirirá el lote :;lu
dido para el servicio del Departamento de 
Cerreteras, con cuyos fondos se pagará el 
precio de compra. No obstante, el Gobier
no podrá darle el destino que posterior· 

• mente disponga. · 
Cuarlo:-Queda encargado el fiscal Ge

neral de Hacienda de revisar los lltulos de 
propiedad del vendedor, y de hacer que 
en la escritura respectiva se estipulen todas 
las cláusulas que a su juicio aseguren me
jor los derechos del Estado, el cual adqui· 
rirá el terreno libre de todo gravamen. 

Comunfquese:--Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., a los dos dias del mes de Octu
bre de mil novecientos cincuenta y ocho.
(!) LU!S A. SOMOZA D., Presidente de la 
República.~(!) J. J. Lugo Marenco, Vice· 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Dlatrlto Naolonal 

Cancelan Profesora del Distrito 
· Nacional 

No. 193 
El Presidente de la Rep6blica, 
' en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Primero: Cancelar a partir del uno de 

Octubre del corriente ano el nombramiento 
de dona Julia Elmer, de su cargo como pro· 
fesora de la Escuela urbana diurna del D.N. 
•Julia Garcfa v. de Somoza•. 

Segundo: A partir det uno de Octubre 
del corriente ano nombrar profesora de la 
escuela urbana diurna del D. N., •Julia Gar
cfa v. de Somoza• a la Srita. Edelma Matus 
Jerés, con el sueldo que senala el Acápite 
136 del Presupuesto del Distrito Nacional. 

Comunfquese. -Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N., 'veinlinueve de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho.-LUIS A. 
SOMOZA, Presidente de la República.-An· 
drés Largaespada, Vice-Ministro del Distrito 
Nacional. 

Deja la Intendencia de Mercados don 
Claudia Argiiello 

No. 194 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Primero: Aceptar a partir del dfa de hoy, 
la renuncia presenlada por el senor Claudia 
ArgQello, de su cargo de Administrador G~ 
neral de los Mercados y Mesones de Mana· 
gua, y rendirle las gracias por los servicios 
prestados. 

Segundo: Nombrar a partir de hoy, al 
senor Moisés Castillo Malespfn, Administra· 
dor General de los Mercados y Mesones de 
Managua, quien devengará el sueldo men· 
sual que le asigne el Acápite 1, Caprtulo 1, 
del Presupuesto de Gastos de la Adminis
tración de los Mercados ) Mesones de Ma· ·:7' 
na11:ua. v~.:.' 

Tercero: El senor Moisés Castillo Males- .· · 
pfn deberá rendir fianza sofidaria a favor d~f 
Tesorero del Distrito Nacional, por valo~ de 
Veinticinco mil córdobas (($:25.ooo.oo:. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N., uno de Octubre de mil nove· 
cientos cincuenta y ocho.-LUIS A. SOMO· 
ZA D.-Presidente de la República.-Andrés 
Largaespada, Vice· Ministro del Disirito Na· 
clona!. 

SECCION jUDICIAL 
REMATES 

N9 17020-8/U N9 655069-t 9.00 
Once y media de la m1ftana del dfa once de Qc ... 

tubre de este año, 1uba1laráse venta al martillo lo· 
col de ule De1p1cho 1011l¡¡uleatu bien•• muebleo: 
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un eocrltorlo de madera, cuatro alllu, doo 1illoneo, N9 13037-B/U N9 606125-' 7.92 
un 'º'' enjuncado1, cuatro mecedoras y do1 1t1Jo.. Once y media maftana veintiuno corri~nte., rema-
ne•, una radio m1rc1 Normande, color vino, una t1ránse tn rite Despacho 1iguientt1 rú11ic11 ubica
vitrina para guardar ta palos, una cocina de dos das en San Marco1, asr: a)-do1 manz1n11 limitada a: 
mechero1, una vitrina de do1 metro• de alto, una oriente, Rodri¡a Quinlanllla; poniente, Aniceto '!1-
vitrtna en forma de prisma cuadrangular. pinos1; nortr, Alb,rto Malina; aur, je1ú1 811todano; 

Ejecución de Adilla Zamora de Ruiz contra Oon- b)-tercera indivisa de do1 manzana•, limlladat: _.., 
z1lo Ruiz Martlnez. oricnte, Alberto Malina, otros¡ poniente y norte, \_ 

Oyen1e po1tura1. Anlceto Esplno•1; sur1 Alberto Molina, otro1; c)-
Dado en el juzgado lo. de lo Civil de Distrito -

1 
dos manzana•, limltada1: oriente, RodrlR'O Quinta· 

M11na11ru1 1 D. N, dos de Octubre de mil novecien-
1 
nfll1; ponlente1 Anlceto E1plno1a¡ norte, Diego 

tos cincuenta y ocbo.-Ori6n Carrasquilla, juez lo. · Mo1in1; aur, Alberto Malina. 
de lo Clvll de Dlolrlto.-C. Reyra, Srlo. j Ejecuta: Hellodoro Narváez a Diego Mollna 

3 3 Soto. 

N9 17019-B/U N9 655066-· 612 
Diez m1ftana dJeci1ela de Octubre corriente 1fto, 

este De1p1cho venderá1e al martillo tre1 1illa1 me
cedora• color vino madera tapliada, colores crema, 
verde, rojo. 

Ejecución: Maria Pérez Outlérrez v1. Horten1la 
Bcrmúdez. 

Dado en Juz¡ado del .Trabajo.-Managu1, do1 de 
Octubre de mil noveclento1 cincuenta y ocho.
Oonzalo Ocón Vela, Juez del Trab1jo de Mana~ua 

3 3 

N9 17018-B/U No 655605-· 8.00 
Diez de la maftana del dieciocho de Octubre del 

corriente ailo, v~nde1e al martillo al mejor po1lor 1 

Anto· bu1 marca O.M. C. placa No. B-2167 chmh 
No. 2TA-1469 Modelo 50 motor No. 4-S-A 86917. 

Ejecuta: Trinidad Areu Roj11 a Pablo thávtz 
Averdl1. 

Dado en el Juzgado Primero de lo Clvll del Dh 
trlto, a 11111 once )' cuarenta mlnulo1 de la mailana 
del dos de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
ncho.-0. Carruqullla.-C. A. l(eyeo, Srlo. 

3 3 

N9 17067-B/U N9 601987-· 6.84 
Once mailana, diecisiete Octubre corriente, local 

este juzstado, 1uba1tará1e flaca rústica •L• jabalina•, 
jurl1dicción N1ndalme, y Rlva11 lindando: oriente 
y poniente, quebrada cla jabalina•; norte, terreno• 
b1Jdío1¡ tur. sitio Suce116n Sara Bonilla. 

Ejecución: Marra Urbina M.1 contra Tránsito 
Borrlo1 J 1 rón. 

B11e postura: 001 terceras partes de ciento cua
rcnta y nueve mil noveclento1 ochenta córdobas. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Oranad11 tre1 Oc
tubre mil novecientos cincuenta y ocho.-E.dmundo 
Matus M., Srio. 3 1 

N9 17068-B/U N9 611981-t 6.80 
Once manana veintidós de Octubre corriente su

b11ta1áse e&le Juza:ado finca rústica juri1dicción 
Tola, limitada: oriente, terrenos n1cionale1, ponien · 
te, P~b!"o Espinoza; norte, Pablo Espinoza, sur jo1é 
Péréz. 

Ejecución: Jum Pablo Solls con Ira Simona E1-
ptno1a. 

Base: 001 Mil Cuatrocientos Ochtnta CórdobJs 
Secretarla Juzgado Civil Distrito.·-Ritas, uno de 

Octubre mil noveciento1 cincucntiocho.-feroando 
Paaos Viale1. 

3 1 

N9 17069 B/U N9 632988-\1: 564 
Once mailana veintitrés Octubre corrien~e, subas· 

tará1e este juzgano finca rú~tica jurisdicc:i6n Tola, 
limit1d1: norte, sur, oriente, Pedro Hurtado Leal, 
poniente, Santiago Ruiz!l 

Ejtcucl6n: jn1n Pablo SoUs contra Tomasa 
Palma. 

Bue: Un Mii Dooclcntos Cuarenta Córdobá1. 
Secretarla Juzg1do Clvll Dl1trlto.-Rivas, uno 

Octubre mil novcclento1 clncuentiocbo.-fernando 
P1101 Viales. 

3 1 

Bue 1ub11te: Treo Mii Cuatroclentoa Seoentldoa 
Córdobu. 

Jut¡¡1do Clvll Dlotrlto -Jlnotepe, cuatro Octubre 
mjJ novecientos cincuenttocho.-Vlctor Romá11.
Leónldas Sfochez, Srlo. 

3 1 

N9 17041-B/U N9 6203~7-· 9.56 
Once y media de la maftana velnlllréa de Octubre 

corriente. 1uba1taráse •htulentes predlo1: •)·predio 
de siete 1nanzana!, alele mil quinientas vsra1 cua
drada•, lindante especialmente: oriente, Ricardo 
G6mez; poniente, mediando camino, doctor Josf 
Velásquez Delgadlllo¡ norte, A polonio Somarriba y 
Erne1to C1lderón¡ y sur, herederos Nlcaslo Csba
llero y lote de fr1nclsco Somarrlba, hoy de josefina 
(Pina) Somarrlba; y b)-predio oels manzanaa y trea 
cuartos de man11n1, lindantt: oriente, h•rederos 
Nicaslo Caballero¡ pon¡ente, mediando camino, 
doctor José"Velásquez Delgadillo; norte, jo1eflna 
Somarrlbs¡ y sur, Marfa Som1rrib1. Ambos predios 
están ublc1do1 en comarca El Platanar 

Ejecuto: Compa!l.la Automotriz y Equipo• lndua
trlaleo S. A. a Josefina (Pin•) Somarriba. 

Base posturat: Veintlaeis Mil Ochocfento1 Cua .. 
renta y ocho Córdobas. 

Dodo juzgado Civil Dlatrlto.-León, do1 Octubre 
mil noueclentos clncuenliocho.-R. Osear S1nto1, 
Secretario. 

3 1 

N9 17027-B/U N9 655070-· 7.80 
Veintiuno de Octubre próximo, suba1tará1c al 

mf"jor po1lor 101 1igulente1 bienes: un taller de re
p1raciones mecAnlca1, un1 pren11 de hierro gran
de, veinte llave• de, hlerrll un11 fija• 111 otras de 
cubo, un e&meril eléctrico de buen tamafto con su 
dinamo. 

Base: Novec¡,ientos Setenta Córdoba1, 
Ejecuta: Héclor Rodollo Floreo a jorge Delgado. 
Hor1: Cuatro de la larde. 
Oyente po1tura1. 
Do do Juzgado Segundo de lo Civil del Dl1trilo.

Managua1 tres de Octubre de mil novec:iento1 cin
cuenta y ocho.-franco. H. Uorgen. juez Stguudo 
de lo Civil del Dlslrlto.-Ante mi, Jooé Alej Sali
nas ~·· Secretario. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 17024-B/U N9 586275-' 612 

Juana ""ercedet Eapinos:a y hermano. esta domi
cill~, solicitan Título Supletorio predio cuatro man· 
zas, cercaa alambre, 1itio Rosario esta juri1dicci6n, 
lindante: oriente, Hortencio Cateo; occidente, 
tucas Oonzález; norte, camino real¡ sur, Rlo 
Grande. 

lntcrvino: Síndico y filco. 
Oyense oposlclooc1. 
Juzgado Local.-Pueblo Nuevo, quince Julio mll 

novecicnto1 cincuenta y ocbo.-J. Vicente Herre
ra, Srio. 

3 1 
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N9 17028-8/U N9 609922-IJ 6.00 
Lorcnz1 Munguf1, 1ollcita Tftulo Sup'ctorio fin

e• urbana 1itu1d1 Llmonel, juri1dicci6n Potosi, li
mitada: norte, Ocnoro Silva; 1u,., Encarnación 
V1nea;a1; oriente. calle¡ y poniente, María Jorge 
Castcllón. 

Oponer1c ltgalmcnte. 
Srcretarfa juzgado Civil Oi!lrilo. -Rivat1 veintl-

11ei1 de Septiembre de mil novecienlot cincuenta y 
ocho.-fcrn11do Pasos Viales, Srio. 

3 1 

N9 17021-8/U N9 655067-IS 7.00 
M1rlan1 T~llez Penado, soliclla Tftu!o Suplelo

rlo solar barrio Ou~dalup!>, León, de cuarentlsiete 
por veintisiete v:ara11, lindante: oriente, Mercedea 
Zapata; poniente, herederos de Mar(a Maravilla; 
norte, Gabriel Carvajal y Lui1a Guido; 1ur, me
diando '-lllc, finca e El Para(10•1 de 101 herederos 
de don J'_ ·derlco Dcrby1hire. 

h1lcremo1 opóngan1P. 
ju1gado <.:\vil Distrito.- León. treinta Septiemb_re 

mil nc..vecien'-.'>• cincuentlocho.·J. R. Saborío e., Si 10, 
..t..v 31 

N9 17035\. 8/U N9 632962 - IJ 8.20 
Jos~ Ant,1nio Zapata, solicita Tflulo Supletorio 

de una finca urbana con 101 1i1uicnte1 linderoa y 
d1mcn1ione1: oriente1 con p1opicdad de Hufino 
Bello, calle de por medio '/ tiene por cite lado e:ua
renta vara1; poniente, con propiedad de Rll1a Pal
ma y tiene cuarenta var11¡ norte, con propiedad de 
teatamcntaria de Trín1Uo Ramlrez y mide treint1tréJ 
var11; y 1ur, con propiedad de Roseada Wamfrez, 
calle de por medio y mide lrclnUcinro varal. 

Y vale: Ciento Noven11 Córdobaa. 
1!1 terreno propio, no nacional uJ ejid1I. 
Opo1iclón término de ley. 
Juzgado Loc1l de lo Civil.- Tola, cinco de Agos· 

to de mil noveelento1 cincucntlocho.-V1ccnte lba-
rra Orlega. Srio. 3 1 

N9 17031-8/U N9 614994-IJ 6.96 
josf Luis Brenes, 1ollcita Trtulo Supletorio de un 

predio urbano ubicado barrio de Ouadalupe de esta 
ciudad, que. mide diez vara• de frente por trcinti
nucve de fondo, lindante: oriente, predio de Celia 
Rodrfaucz de P~rez; poniente, predio• colindantes 
de Lucía Matamoros; norte, francisco Rodr(a;uez¡ 
1ur, calle en medio, ca11 '/ solar de Jo1f Luis 
Brenes. 

lntere1ado, op6n1a1e legalmente. 
juzgado Civil Oi1trlto.-Chinande¡¡1, do1 de Oc

tubre de mil noveclentoa ciocucnliocho.-Marlano 
Santamarla D, Secretario. 

3 1 

N9 17040 8/U N/ 620171-IJ 6.12 
Julio Henrlquez Culellón, 1ollcll1 íllulo Suple· 

torio 1ol1r urbano, cuarcntitr~a por trelnticinco va· 
ra11 Malpalslllo, Oepart:t.mcnto de León, Undante: 
oriente, Alejandro ~al¡ado; poniente, Angfllca p¡ ... 
chardo; norte, Santiago Mcndoza¡ 1ur, juan López. 

lntere1ado1 opóngan1e, 
juzgado Civil Dl1trito.-Le6n, veinte A¡¡ooto mil 

novec1ento1 cincuentiocho.-j. 1(. Saborfo ~., Stio. 
3 1 

N9 16502-8/U N9 574754-IJ 800 
Laureano Jarqufn, mayor edad, casado, aa;rl· 

cultor, este domicilio, iOlicita Tflulo Supletorio 
melora1 lote veinticinco manzana• terreilo cite pUC· 
blo, valoradas Do1cicnto1 Córdobaa, limit1d11: 
oriente y norte, propiedad de\ mtamo Jarqufn¡ oc· 
cldente, carretera a Vali¡ 1ur, jo1é Blandón. 

Opón¡¡ue legalmente. 
juzKado Local.-San Rafael del Norte, cu1lro 

Septiembre, de mil novccicnto1 cincuentiocho.-0. 
Outiérrez.-Ml¡¡uel A. Ariuz K., Srlo. 

3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 16977-8/U N9 620097-IJ 11.56 

Ocrtrudis Vancg11, 1olicit1 lote de terreno en el 
Balneario de P1.1ncloya, que mide en el co1t:1do Nor· 
te, veintinueve v1ra1 de long¡tu'.I; por el l1do Sur, 
lictc vara• de longitud¡ por ti lado O!tle, ciento vct
te v.1ra1 de longit11d¡ y por el lado Este, ciento dtez 
y 1eis var111, de'ltro de 1011i¡zuiente1 linderos: Orlen· 
te, calle en 1neJlo, que conduce a las Pcillta1, po
trero de 0Jn Octavlo Delgado, Poniente, el de feli· 
pe Mántica; Norlt, redo de la Cuchilla del terreno 
de Don Oe:t1vio Delg:idilio; y Sur, el de Don Feli
pe Márlflc1.-E5tc lote etla m1rcado en el Plano 
Oficial Gon en el No. 2. 

Clla1e • cualquiera tercero perjudicado para que 
denlro de 101 diez df11 de la f'!'cha de 11 publicación 
del último cartel, ae pre1enten ale~ando 1u1 dcrer 
chos de dominio 6 prcfeJencia 1caun el ca10.-(Ar ... 
to 4o ley de 20 de Stplirmbre de t917). 

Alcafd(a Municipal, León, dos de Julio de mil no
vecienlo1 cincuenti1c1s.-C. Ara;ücllo <.:.-D. N. Oo· 
doy de Palma.-Srla. 

r.1 confJrme, Alcaldla Municipal, León, vcintl • 
siete de Septiembre de mil nuvec1ent.,1 cincuenta y 
ocho.-D. N., Uodoy de Palma.-'iriL 

3 2 

N9 17009-8/U N9 629144-IJ 7.72 
Julio Lt11r ttarbosa, 101icita ardcudo de un lote 

terreno ejidal pedregoso de esta compre1ión1 treinta 
manzanas limi11do a1f: Ortcn1e, Dr. Cornello Hüeck 
y laguna de Ma11y1; Ponleute1 ptcdca quemada; Sur, 
piedra quemeda 1 Norte, la Pci\a y Dr. <.,;orneUo 
Hüéck. 

Quién 1c crea con derecho opóngase. 
Alcaldfa Municip1l.-Nindirl1 veinticuatro de Sep· 

Uembre de mil noveclcnto1 cincucnliocho.-Po1firio 
Cuarczma, Alcalde Municipal por la Ley.-Jor¡e 
Oonzálcz., Srlo Especial. 

f1 conforme: Ntndir( 1,vclntlcuatro de Septiembre 
de mil novecienlo1 cincuentiocho.-Po1flrlo Cuarez· 
ma, Alcalde Munlclpal por la Ley.-Jorge Oonzi
ltz, Secretario, e1peclal. 

• 3 2 

N9 16970-8/U N9 639040-IJ 10.00 
Pedro Pablo Ara;üello, ma7or de edad, ca11do1 

lndu1trial y de cite domic1Uo, 1olicita venta de una 
finca terreno ejidal situada al 1uroe1te de e1t1 ciu
dad en el barrio denominado B.>lonia, con uaa su
pe1ficte total de 1etcclenta1 doce varal cuadrad11 y 
velnti1el1 centé1lma1 de varal y elt' comprendido 
dentro de 101 1l¡uientc1 lindero•: Oriente, lote pro
metido vender por don Salvador Monterrey Av1l~1 
a don Rafael Alvarado L1cayo¡ P1Jnien1e, Segunda 
Avenida Surocate comedlo, lote de terreno pertcne· 
ciente a doi'la Laalenia Oómcz de Medal¡ Norte, lo
te de terreno perteneciente a doft1 Olady1 S11tna1 
de Prado; y Sur, lote perteneciente a dofta Ouillcr ... 
mina Augusta Victoria Kollerbohom de e1pino11. 

Quien tuviere derecho, opóna;11c término legal. 
l>aao en el Mlnhterto del Di1tr1to Nacional a los 

veinticinco df11 del m~• de A¡o1to de mil nove
cientoa cincuenliocbo.-0. R11ko1ky, Ministro del 
Dhtrllo Naclonal.-S. Moralu, uf., Mayor. 

3 2 

N9 17025-8/U N9 412l'l7-IJ 6.92 
Ramón Matute, aollclla arrendamiento 1011r, casa 

habitaci611 dentro, esta locaUdad, d1mcn1lonc1 cln .. 
cuenta y 1eia varas de frente por treinta varas de 
fondo, linderos: norte y oriente, pr~dio de Onofre 
Outiérrez; 1ur1 predio de Bcnllo MAtule, calle de 
por medio; occideote, predio de franc11cu Centeno. 
Qui~n tenga dcr,cno, opóngase término le¡1I. 
Alcaldla Munlclpal.-Clud1d Anll¡¡ua, veiate y 

ocho de Septiembre de mll novecientoa cincuenta 
y ocho.-Oabrlel Bellorfn, Alcalde Munlclpal.-K. 
l'alaclo R, Srlo. 

3 1 
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N9 17023-B/U N9 611935-t 8.40 
franchca Ruiz viuda de Roj111 101Jcita donación 

solar Municipal, barrio Buenos Aire•, donde tiene 
su c111 habitación, mide treinti varas plr cada la
do, limlt1: oriente y occidC"nte, 1olare1 baldfot¡ 
norte, 1olar de fmilia Aguirrt!, n1edlando ca:le; 
1ur, aolar de Santos Torres. 

Quitn pretenda opone11e, pre1énte1e término 
Ir gal 
~iudad Darfo, lrtlnta de Septiembre de mil no

veclento1 cincuenta y och'>.-Lui1 Bermú lez A.-
C, f1pinoza, S1 lo. 

fa conforme -C. E1pinoza, SrJo. 3 1 

Declaratoria• de Herederos 
No. 17038 B/U No. M6075 <J:4.00 
Juana Alarcón viuda de Avendano pide 

dtclárese htredero su hijo menor julio Cé· 
sar junio con sus hermanos )o~é Palrocinio, 
Pedro, Gregorio y Modesla Avendano de 
su padre Modesto Avendano con la salve· 
dad de su parle codyugal. 

Bienes: solar silo Valle Sabanagrande es· 
la Jurisdicción, deslindado: Oriente, Angela 
Moreira: Occidente, sucesión Luis Saba1los, 
calle en medio. 

Opóngase término legal quien tenga dere
cho. 

Dodo juzgado lo. Civil Distrito Managua, 
a seis de Octubre de mil novecientos cin
cuentiocho.- Orión Carrasquilla.- Carlos 
Reyes, Srio. 1 

No. 17039-B/U No. 655076 (J5.00 
Domingo Felipe Escobar solicila declárese· 

le heredero de Candelaria Escobar Aguilar, 
en unión de sus hermano Guillermo, Luisa, 
José Angel y Carlos Ignacio, todos de ape
llido Escobar Zepeda. 

Biene"S: Casa y solar situado en esta ciu· 
dad barrio •San jacinto• Norte, original· 
mente cuarenta varas en cuadro y denlro si
guientes linderos: Oriente, finca de Domin· 
go Calero Blandino; Occidente, calle de por 
medio, la de Pastora de Caslillo y otro; Nor· 
te, Emelina Castro de Mendlela y Sur la de 
Pastora de Caslillo y otro; Norle, Emellna 
Castro de Medieta y Sur, la de juan Antonio 
Vargas, 

Oyese oposición término legal. 
Dado en el juzgado Segundo Civil del 

Distrito.-Managua, dos de Octubre de mil 
novecienlos cincuenla y ocho.- fran. H. 
Borgen.-E. Sotelo B., Srio. 1 

N9 17022-B/U N9 655068-<S 5.00 
Sonia Esperanza Centeno Pnkmann, co

nocida como Sonia Pirkmann, como herede· 
ra Universal Cándida Rosa Centeno viuda dt 
Quanl, quién era cesionaria derechos here· 
dalaaios que corresponden a don Valentfn 
Matute López, en Sucesión de dona Benila 
López de Matute, pide se le declare herede· 
ra de Benita López de Malute, en mitad in· 
divisa solar y casa en Managua, B¿rrio San 
jacinto, de 15 varas por treinta, lindando: 
Oriente y Norte, Bruna Saballos viuda de 

• 

Alvarez; Poniente, Ismael Ampie; y Sur, Da
vid Ra~kosky. 

Quien se creyere con derecho, opóngase 
tém1ino legal. 

Juzgado Segundo Civil del Oislrito.--Ma 
nagua, Nacional, treinla de Sepliembre ele 
mil novecienlos cincuentiocho.--franco. H. 
Borgen.-José Alej. Salinas C., Srio. 1 

N9 17012-B/U Nó 655062-($: 400 
Greta López v. de Sandoval, representa· 

ción su hijo menor Atanasio Sandoval Ló· ·• 
pez, pide decláresele a éste único heredero 
de bienes y acciones de su padre Atanasio 
Sandoval Duarle fallecido inlesto. -Consis· 
ten bienes en muebles, créditos efectivo y di· 
nero depositados Bancos.-Es coheredero 
su hermano Alanasio Sandoval Montoya. 

Dado juzgado Distrito de lo Civil, Secreta· 
ria.-Managua, veintidos Sepliembre mil 
novecienlos cir.cuentiocho.-francisco H. 
Borgen.-E. SoteloB., Srio. 
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DIARIO OPICIAL OeL OOBll!RNO DI! NICARAOU 
Se publica todo1 101 dfa11 excepto 101 fe1Uvo1 

OflCINA V ARCHIVO: 
Imprenta Nadonal-Tel~lono N9 37-71. 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpcl6b 
Para la Repúbllcaz 

Número del dla t 0.20 Por lrlmeotre .• t 15.IAJ 
Número retra11do • 0.30 Por 1emc1tre. . e 25.00 
Por me1 •••••• • 5.00 Por afto • • • • • 45.00 

Para el l!xtertor: 
Por 1emutre US• 6.00 
Por afto • • • • 11.00 

Por la publtcactón de cll1~1, tre1 córdob11, por ca· 
da pulazada cuadrada de una h11t1 tre1 in1erclone1. 

Por la publicación de avl1011 edicto11 c1rtele1 
J demás documento• que 1e publiquen de cualquier 
cl11e que 1e1n, 1el1 centavo• de córdoba por cada 
ana de la1 primeras cincuenta palabras y do1 cea· 
tavo1 de córdoba por cada una de la1 excedentes; 
1lempre que la publlcactóa 1e ha¡a una vez o por 
Ja primera vez. Por 111 pub1icacloae1 1igulente1 
1e cobrarl la mitad del valor de la prlmerL 

Toda publicación que 1e haga debe de enviarae a 
e1ta oficina una copla 1olamente, coa 1n respectiva 
Bolela Unlca. 

Por una piglna, 1e1enta c6rdob&1, 11 primera vez 
la1 1l¡ulente1 por cada vez, la mitad de ese v1lor. 

Lo1 p1go1 anteriores 1erin hecho• por medio de 
boleta única de entero. f1t1 boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de M1n1gua 1 en la Dirección de •La Oa
eeta•, y en 111 demás partea de la República ea la1 
Admlnl1tr1cione1 de Renta1 o Agencia• fi1calc1, 1f 
111e tr1t1ra de edlcto1, avl101 o carteles cuyo valot 
1e calcula por p1l1br111 y ea 111 Atlmiai1tracloae• 
de Rent11 en 101 demi1 c1101. 

Adquirida por el lntereaado la boleta única de 
entero. la autoridad que ordene 101 1vl101, edicto• o 
cartele1 lo1 remltlrl junto con la boleta a la Diree
cl6n de •La Oacela• para 1u debida publicación 
1lempre que la boleta eat~ de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 c1101, el lntere11do r,re1ent1ri o remitirá a 
la Dirección de •La Oaceta• a publleaclón que di· 
1ea bacer acompallada de la boleta reopecUvL 
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www.enriquebolanos.org

